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01 LA PROVECIA DI LEO^ 
8« wicribe i eaU periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Millón á 90 rs. el año, 50 ct semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertaran á medio real linea para los 

suscritores, y un real línea, para los que no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

r R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M 1 N I S T H O S . 

J S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a (Q. D. G . ) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n en la 

corte sin novedad en su impor

tante salud. 

D e l G o b l e r n » d o p r o v í n o l a . 

Nútn. 388. 

Por el Ministerio de la Gober
nado» del Reino se me comunica en 
i S del corriente la ¡leal orden si-
guietile. 

«Da conformidad con lo pro
puesto por V. S. en sus comunica-
ciones de 10 del actual; la Reina 
(q. D. g.) lia leniito 6 bien mandar 
que para las elecciones de Diputa
dos á Córtes que en lo sucesivo 
liayan de verificarse en los distri
tos de Astorpn, Murías de Parejes, 
Pohíerrada. ítiañn y Valencia de 
D. Juan, se consideren divididos 
en las scci'iones que espresaíi las 
adjuntas nulas, coiiiprendiendo ca
lla una ile ellos los | > i i D l d " S qnn en 
las misnins les van asi^uadns; pru-
viniend» á V. S. al propio liinjí/m, 
que el dislrilo mencionado de Hia-
iio í|uedará dividido en las cuatro 
secciones de que hoy consta, c o n 
la única alteración de a^iufíar á la 
de Hnfiar el Ayunlamienln de L i -
lio (pie antes figuraba en la de la 
capital d e l distrito. 

En su consecuencia los distri
tos electorales de Asloi-on, Morías 
de Paredes, l'uníerradn, llíafio y 
Valencia de 0. .luati qoodint eons-
Utuidus en la forma si¡;uirnlc. 

DISTRITO RI.KC'l'UÜM, 
D Z AS ' I 'OUOA. 

I." Scccim—Cnbt-Q, Aslurtja. 

PutT.i-os QUR i,\ e o M r o M í s . 

Asti»rt*n. 
Caslrillo de los Polvazarcs. 
Hatiaual i let t'.auútui. 
San .Insto de la Veua. 
Santa Coloudia de Sotno'/a. 
Santiago Millas. 
^ al de San horeuxo. 
Caslrillo de Valduerna. 

Deslriana. 
Lucillo. 
Quintanilla de So moza. 
Holiledo do la Valduerna. 
Truchas, 
Valderrey. 
Otero de Esoarpizo. 
Pradorrey. 
Requejo y Corús. 
Hieso de lo Vega. 
Santibaficz de la Is'a. 

2." Scccion.=.Cahi!zo, Benavidcs, 

PUEBLOS QTJE IA COMPONEN. 

lienavides. 
Hospital de Orvigo. 
San Crislíibol de lo Polantcra. 
Santa Marina del Rey. 
Turcia. 
Villarejo. 
Villares. 
Valdefuenles. 
Villazala. 
Yillamejil. 
Quintana del Castillo. 

DISTRITO ELECTO R.VL 
DE MURIAS DE PAHEDES. 

1.a Sección.—Cnbczu. Murios de 
Paredes. 

Compondrán esto sección los 
mismos Ayuntatnienlos que liasla 
aquí leída. 

2.a S£'ccioíi,=Cíd)eia, Smlu María 
de Urdas. 

Forman esta sección los mis
mos Ayuntamientos de que hasta 
aquí conslaha con la única varia
ción de la capital que era antes 
Llamas de la Itivcra. 

5." Sección.—Cabnn, la Pala de 
Gordou. 

Queda constituida en la misma 
forma quo úllunomcutc se encon-
tralia. 

DISTRITO F.LECTOP.AL 
DE PON-FERRADA.. 

i . " Sección.—Cabeza, Ponfr.rrada-

PUELLOS QUE LA COJU'ONEN-. 

Ponferrada. 
Cabanas Raras. 
Castrillo do Cabrera. 
Olumbrianos. 
Congosto. 

Cubillos. 
Kneinedo. 
Fresnedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molina Seca. 
Páramo del Sil. 
Prioranza. 
San Clemente. 
San lísteban do Valdueza. 
Sijíueya. 
Toral de Meroyo. 
Tureno. 

2." Sección.—Cabeia, Bembibrc. 

PUEBLOS QUE IA COMPONEN. 

Eembibre. 
Alvares. 
Castropodame. 
Folgoso. 
Igueña. 
ÍVoceda. 

DISTRITO ELECTORAL 
DE RIAÜO. 

Esto distrito quedo constituido 
como estaba con la única alteración 
de agrofíarse ¡i la sección de üoñar 
el .'.yunUmienlo de Lillo que antes 
licrlcnccia á la capital del dislrilo. 

DISTRITO ELECTORAL 

DE VALENCIA DE D. JUAN. 

I.11 Sei:c¡iint-=zCabezat Valencia. 

P U E I I L O S QUE I.A C O M P O S E . N . 

Cabreros del Rio. 
Campazas. 
Campo de V'illavidél. 
Caslilf.ilé. 
CaslroCuorle. 
Corvillos. 
Cubillos de los Olores. 
Fresno do la Vega. 
Fueoles de Carbaja!. 
Oynloncillo. 
Pajares de los Oteros. 
Valderas. 
Valencia de D. Joan. 
Villafer. 
Villaornatc. 
Villabráz, 

2.a Sección.—Cabeza, Castrovcija de 
Muladcon. 

PUEBLOS OCE LA COJIPIIHETÍ. 

El Rurgo. 
i Gordaliza del Pino, 

Guscndos. 
Joarilla. 
licrcianos. 
Slatadeon. 
Matanza. 
Izagre. 
Santa Cristina. 
Villamizar. 
Villeza. 
Villiimuiatiel. 

o." Sección,—Cabeza, Sahagun. 

PUEÜLOS QUE LA COMPONEN. 

Calzada. 
Cea. 
Escobar. 
Callcguillos. 
Crajal du Campos, 
.loara. 
Saelices del Rio. 
Sohagun. 
Villamol. 
Villavelasco. 

Y al publicarlo para el debida 
conoeimienlo de los electores, he creí
do o p o r í u n o ucoriiur también laspre-
renciones sigmcnUt. 

Los Sres. Alcaldes teniendo á la 
asta Lis listas ullimndag que opurtu-
name.iik se lian circulado, dispondrán 
tjuc se entere pcrsmmlme.nte á loselec-
tures del día t/ llora en que lia de 
ilur ¡n-íncipú, ia elección, esrilándoles 
•i que ronearraii d liaccr uso de su. 
dci ci lio ¡i no miren con indiferencia 
<i aliriadoiiii este acto que es de la ma-
ijur imjioriiinciii IJ trasceiutennía. 

I.ns Sres. Alcaldes de los pueblos 
cabeza de Sección no podrán dispen
sarse de presidir las elecciones sin 
causa picciiwicnlc justi¡¡cada anta mi 
anloriiUiil. 

los mismos Sres. Alcaldes como 
respinisables que son principalmente de 
que las elecciones se verifiquen con 
órden ;/ leijaliihid, adoptarán para 
consequirlo las medidas que eslimen 
mus ciiHveñienles duspkqaiula la ma
yor eiienjia para reprimir toda clase 
de abasos y demasías. 

lio permitirán que se ejerza coac
ción alijumi snhre hs electores y evi-
talán que dentro del local donde la 
elecrion se verifique sean estas acosa
dos ni molcslnilos por otros que mas 
osudos y astutos pretendan torcer la 
intención, con que el elector llegue á 
las urnas. 

La elección se verificará en los mis
mos locales donde tuvo lugar la últi
ma: en la Sección de. Sla, María de 



Oniiis ilcl dlslrilo do Murías de Pa-
rvtíax se tti'svjim til efecto la Cana 
coiixisloriiit. 

FtttnliiH'iilc purii f¡tie lus eléclorcs 
y prenidmtles é iuilividim de las me-
xux cuiiozcmi .síjs reaiieeltim devcchon 
y de'ovicx ye i-':iiriidiii:¡!ii á cnnUnua-
eimi las min'iiiiis de la lea de 18 de 
Murzu do 18115, cuiiceniieiUcs al auto 
de la e/aeciau. Leuii i / de Octubre 
de '18dl>.=(jíf¿jaí,y 

TÍÜJ'LO V . 

LA I.I:Y DIÍ \'Q DI; SIAIZO HE 

Del muda de hacer las elecciones. 

Ai't. 41. El primer (lia de elec
ciones se reunirán los oledores á 
]ÜA octio ile lu mañana en el sitio 
preüjaüü. [iruaidiilos por el jalcalde 
de la cabe/a de seeciun ó «le ilis-
trilo, ó por ijnien lia^a sus veces. 

Art. Aelo eoiiiiiiuu .se oso-
ciarán al alcalde, lenienle ó regi
dor (¡ue presida, en calidad de se
cretarios escrutadores inlerinns, 
cuatro electores, (]ue Iserán los dos 
mas ancianos y los ilps.mas jóvenes 
de j.'iitiw los presentes. 

En caso de duda acerca de la 
edad, deiddiró el presidente. 

Ar(. ATi. Formada así la mesa 
interina,' comenzará en seguida la 
votación para constituirla definili-' 
vamenté : ' •' 

Cada elector entregará al pre
sidente una papeleta, que podrá 
llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos elec
tores pM'a secretarios escrutadores. 
)i) presidenle depositará lu papele
ta en la urna á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domici
lio se anotarán en una lista nume
rada. 

Ksta votación no podrá cerrar
se.hasta las doce del día sino en el 
i'mieo caso de haber dado su voto 
todos los electores de la s e c c i o n ó 
distrito. 

Arl. 44. Cerrada la votación, 
liará |a mesa inleiina e) escrutinio 
leyendo el prosidunle en alta voz 
las pnpplelas, y confrontando los 
secretarios escrutadores el número 
dé ellas con el de los volantes ano
tados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido 
de alguna ú acunas papeletas ocur
riere duda á un elector, este ten
drá derecho á ipie se le müestren 
para voi'ilicar por si mismo la exac
titud de la lectura. 

C.oicíuido el escrutinio queda
rán niMidnados secretarios escruta
dores los cuatro electores que es-
'tandil presentes en aquel acto ha
yan rijiiriido á su favor mayor DÚ-
¡neio de VOIHS. 

listos secretarios con el alcalde, 
teniente ó regidor presidente cotls-
titiiiráu deliiiilivamenie la mesa. 

Arl. i ' i . Si por resultado del 
eseriitinio no saliese elegido el nú
mero solicienle de secretorios es
crutadores, el presidente y los ele
gidos noinbrarán de entre los elec
tores presentes los que fallen para 
completar la mesa. Encaso de em
pale deeidirá la suerte. 

Arl . 4G. Acto continuo, y bajo 
la dirección de la mona deliiiill'a-
iiicnti; conslituida, comenzará la vo-

' tacion pora elegir el Diputado, y 
está durará hasta las cuatro de la 

—2 
larde, sin que pueda cerrarse an
tes sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los eleclores de 
lo sección ó distrilo. 

Art. 47. La votación será secre
ta. 151 presidente entregará una pa
peleta rubricada al elector. Esto es
cribirá en ella dentro del local y á 
la vista ile la mesa, ó hará escribir 
[i'/r «ira oiector, «I nombre del can
didato á quien dé su voló, y devol
verá la papeleta doblada al presi
dente. El presidente depositará la 
papeleta doblada en la urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo 
nombro y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. 

Art. 48. Cerrada la votación á 
las cuatro de lá tarde, él presiden
te y los secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, 
leyendo aquel en alta voz las pape
letas y coufronlando los otros el 
número de ellas con el de los vo
lantes anotados en ilicha lista. 

J.os secretorios oscrutadores 
veriflearán la exactitud de lu lec
tura, examinando las papeletas y 
cerciorándose de su contenido. 

Art. 49. Cuando una papeleta 
contenga mas de un nombre, solo 
valdrá el voto dado al que se halle 
escrito en primer lugar. 

Art. 50. Terminado el escruti
nio y anunciado el resultado á los 
electores, se quemarán á su pre
sencia tudas las papeletas. 

Art. 51. Aclo continuo so es
tenderán dos listas comprensivas 
de los nombres de los electores 
que hayan concurrido á la votación 
del Diputado, y del resumen de los 
votos que cada candidato haya ob
tenido. Ambas listas las autoriza
rán con sus íirmas, cerlilicando de 
su veracidad y exactitud, el presi
dente y los secretarios escrutadores. 

El presidente remitirá inmedia
tamente una de las listas por es-
preso al (jefe político, que la ha
rá insertar en cuanto la reciba, en 
el Boletín oficial. La otra lista se 
fijará antes de ¡as oehn de la maña
na del dio siguiente en la parte es
tertor del local donde se celebren 
las elecciones. 

Arl . 52. Formadas las listas de 
que habla el arlíeulo anterior, el 
¡.•resiliente y secretarios escruta
dores cstenderány firmarán el acta 
de la Junta electoral de aquel dia, 
espresando precisamente en ella el 
número letal de electores que hu-
biere en el distrito ó secc ión, el 
número de los que hayan tomado 
parle en la elección del Diputado, 
y el número de votos que cada can
didato haya obtenido. 

Art. 55. A las 8 de la maña
na del referido dia siguiente conti
nuará la vulacion del Diputado y 
durará hasta las cuatro déla tarde, 
sin que pueda cerrarse antes sino 
en el único caso de haber dado su 
voló lodos lus electores de la sec
ción ó distrito. 

Art. 54. Cerrada la votación 
de este dia, y hechas en él todas 
las operaciones eleclorales confor
me á lo prescrito pura el anterior 
en los arlículos 47, 48, 49, 50 y 
51, el presidente y secretarios es
crutadores esleiiderán y lirmarán 
el acta de la Junta electoral con 
sujeción á lo prevenido cu el ar
ticulo 52. 

Art, 55, Al (lia siguiente de 

haberse acabado lo votación,y alo 
hora de fas diez de la mañana, el 
presidenle y secretario de cada 
sección harán el resúmen general 
de votos, y estenderáu y firmiirán 
el acta de iodo el resultado, espíe-
sandn el número total de electores 
que hubiere en la sección , el nú
mero de los que hayan lomado par
te en Jo e lección, y el de los votos 
que cada candidalo*liaya obtenido. 

Arl . 5G. Las lisias que hayan 
estado éspuestas al público confor
me á lo prescrito en el articulo 
51, y lasadas deque hablan el 52, 
54 y 55, se depositarán originales 
en el Archivo del Ayuulamienlo. 

De la última de estas actas sa
carán , dentro del mismo dia d e 
su formación, el presidente y se
cretarios escrutadores dos copias 
certificadas, unu de las cuales re
mitirá aquel inmediataméñte al 
presidente do la mesa de ,1a cabe
za del distrilo ó de la sección don
de hubiere de celebrarse el escru
tinio generaf. La otra acta la en
tregará el presidente al escruludor 
que haya obtenido mayor (minero 
de votos, para que concurra con 
ellaá dicho escrutinio, ó al escru
tador, que por imposibilidad ó jus
ta escusa del primero siga á este 
por su orden. 

En caso de empate entre dos ó 
mas escrutadores decidirá la suerte. 

Arl . 57. 'A los tres días de ha
berse hecho lu elección del Dipu
tado en las secciones se celebrará 
el escrutinio general de Votos en el 
pueblo cabeza de distrilo en una 
junta compuesta . de la mesa de lu 
sección de dicho pueblo, ó de la 
mesa de la sección primera si en 
él hubiere mas de uno, y de los 
secretarios escrutadores, que con
currirán con las actas de las demás 
secciones. 

El presidenle y secretarios os-
crutadares de la sección donde se 
celebre la junta, desempeñarán 
respectivamente estos oficios cu la 
misma. 

Si por enfermedad, muerte ú 
otra causa no concurriere algún 
escrutador á la junta de escrutinio 
general, remitirá el presidente de 
la mesa respectiva al de dicha jun
ta lu copia del acta que debia lle
var el escrulador. 

Al tiempo de hacerse el escru
tinio se confrontaráu las dos copias 
de cada acta pura vet idear si están 
enlerainenle eonforines. 

Arl. 58. Hecho ei resúmen ge
neral de los votos del distrito por 
el escrutinio de las actas de las sec
ciones, el presidenle proclamará Di
putado ai candidulo que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos. 

Art. 59. En los distritos elec
lorales que no se dividan en sec
ciones, se proclamará desde lue^o 
Diputado al candidato que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos 
en el escrutinio de que habla el 
artículo 55. 

Art. 00. Si en el primer escruti
nio general no resultare ningún can
didato con mayoría absoluta, el pre
sidente proclamará los nombres de 
los dos que hubieren obtenido ma
yor número de votos, para que se 
proceda entre ellos á segunda elec
ción. 

En caso do empate decidirá la 
suerte. 

Art. 61. Esla elección entpe-
zará ó los seis dias á (o mas de ha
berse hecho el escrutinio general. 
El alcalde de la cabeza del distrito 
coniiiiiicurá al efecto los avisos cor
respondientes ó los prasidenles ds 
las secciones. 

Estos publicarán en los pueblos, 
comprendidos respectivamente' oh 
las suyas la segunda elección, y en 
el dio señalado se volverán á rcu^ 
nir las juntas eleclorales con las 
mismas mesas que en la primera 
elección, haciéndose las operacio
nes correspondientes por el mismo 
orden que en esta. 

Art. 62. El presidenle y escru
tadores de cada sección, y el pre
sidente y vocales de la junta de es-
eriiilnio general, resolverán cada 
diá definilivámente y a'plürállSaÜ 
de votos cuantas dudas y reclama-
cionos sé'presenleri, expresándnla» 
en el acta, asi como las resolucio
nes motivadas que acerca' de' e'llas 
acordaren, y las proleslás que con. 
Ira estas resoluciones se. hubieren,.: 
hecho. ' 

Art. G3. La junta de escruti-
nio general no lendrá facultad pa
ra anular ninguna ácla'iii voto; pe
ro consignará en lu suya, que so 
estenderá y autorizará por el pre-
sidente y secretarios escrufadores. 
cuantas reclamaciones, dudas v pro
testas se presenten sobre nulidad 
de actas y vutos, y ademas su pro
pia opinión acerca de estas réclá-
uiaoiones, dudas y protestos. 

Art. 154. El acta original de la 
Junta de escruliuio general se.de
positará en el archivo del Ayunta-
miento de la cabeza del dislrjiüi'y 
tres copias de olla; autorizadas por 
el presidente y secretarios escruta, 
dores, se remilirón al Oefo pólilico. 
Una de estas coplas sé deposilára 
cu el archivo del Gobierno político',' 
otra se elevará al Gobierno, "y la 
otra servirá de credencial en el' 
Congreso al Diputado electo. 

Art. G5. En las Juntas electo
rales solo puede tratarse de laselec-
..•ioucs. Todo lo demás que en ellas 
se haga será nulo y de ningún va
lor, sin perjuicio de precederse ju
dicialmente contra quien haya lu
gar en ra/.on de cualquier exceso 
que se cometiere. 

Art. lili. Solo los electores, las 
auloridadus civiles y los auxiliares 
que el presidenle estimo necesario 
llevar consigo, tendrán entrada en 
las juntas electorales, 

Ningún elector, cualquiera que 
sea su clase, podrá presentarse en 
ella con armas, palo ó bastón. El 
que lo hiciere será espulsado del 
local y privado del voto activo y 
pasivo «n aquella elección, sin per
juicio de las demás penas á qno 
poeda haber luear. 

Las autoridades podrán usar 
en dichas juntas el bastón y demás 
insignias de su miuisteiio. 

Art. 07. Al presidente de.los 
junt.is eleclorales le toca mantener 
en ellas el óiden bajo su mas es
trecha rei-poiisaídlidad. A este íin 
queda revestido por la presente 
ley de toda la autoridad necesaria. 

Gobierno de la ¡irovincia de Lugo. 

El Domingo 7 do Noviembre 
próximo, debe verificarse en esto 
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Gobierno á la una en punto do la 
tardo, una suhastu pública pura 
contratar la ¡mpresion del Doletin 
oficial de 'esta provincia, durante 
el año de 1859, bajo el pliego de 
condiciones formado con arreglo 
á las que establecen las Healeá ór
denes de 5 ile Sctiomlire de 1840 
y 8 de Oilubre de I85G, en la par
te que no se derogan una ú la otra; 
cuyo pliego se hulla do manifiesto 
en la Secretaria de este tioiiierno. 

Los que deseen interesarse en 
dicho remate podrán dirigir sus 
proposiciones á este Gobierno, en 
pliego cerrado, bien por el correo, 
con doble sobre que espreso su 
conleniJo, ó depositándolos en la 
caja buzón colocada al efecto en la 
portería de esto oficina; acompa
ñando en ambos casos la caria de 
pagó que acredite haber hecho en 
la Tesurería de Hacienda pública 
do esta provincia el depósito de 
8.000 rs. que exijje la Heal orden 
de 8 de Octubre de 1851). Lu '̂o 8 
de Octubre de 185S.=lil (¡olicr-
nadur, Rafael Humara j Salaman
ca. 

Pliego de condiciones que se cita en 
el anterior anuncio. 
i.1 La adjudicación del Boletín 

oficial de esta prnvincia para el 
año próximo, se h;¡ de voriíioai' en 
el 7 de Noviembre iiimeilialo en 
subasta pública, que so celebrará 
ó la una de la larde del indicado 
dia en esto Gobierno, con asisten
cia del Secretario, del Oficial In
terventor, do tres Sres. Diputados 
provincia.les y de un.Escribano. 

2.a Las proposiciones eslendi-
dos en los términos que espresa el 
modelo que se inserta á cbiilinua-
cion, se depositarán en la caja que 
al efecto se hallará colocada des
de hoy, hasta la una de la larde 
del dia anterior al de la subasta, 
en lo portería del Gobionio ó po
drán dirigirse al misrun por el cor
roo con un doble sobre que espre
se su contenido. 

5.° Para hacer proposieion al 
indicado servicio, es necesario: pri
mero: tener establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos, ca
jas y demás útiles necesarios para 
la publicación , cuyo cslreino se 
justificará con certificación de la 
autoridad local; y segundo, acredi
tar haber depositado 8.000 reales 
en la Tesorería de osla provincia, 
como sucursal de depósitos, con la 
correspondiente carta de pago. To
da proposición, á la cual no acom
pañen los espresados documentos, 
será inadmisible. 

4! El Boletin se publicará en 
un pliego do papel couiínu», lama-
ño marquilla (% pulgadas de lar
go por 17 y ' / , de anchi)), dividido 
en 4 planas, con 4 culuinnas cada 
una del ancho de n i i c v i ; e n i i ' S do 

parangona, de tipo del cuerpn 10, 
conteniendo cada columna Í)G li
neas del inisnio cuerpo, 

5.' La publicación del Bnlelin 
tendrá lugar bis l imes,•luiéroilos y 
viernes de cada semana, sin per 
juicio de los números c\ti'aorilina-
rios que reclame el sorvicin, y en 
su caso determine este Gobierno. 

ü.' Cuando e n el l'oleliu ordr 
nario no cupiese alguna ónlcn . re' 
gluiucjjto ele, ui aun en lelia glo

silla, se aumentará por cuenta del 
redactor el pliego ó pliugos necesa
rios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobierno de pro
vincia lo considera urgente. 

7. * En los casos en que las ne
cesidades del servicio exigieren la 
publicación de llolelincs extraor
dinarios, previa siempre la autori
zación de'este Gobierno, si no fue
ren sobro asuntos del mismo, el 
importo ile aquella será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que la 
r«clamaro. 

8. " Para la inserción en el Bo
letín de las comunicaciones, órde
nes, circulares, edictos y anuncios 
que se hará en todo coso por con
ducto y con beneplácito de este 
Gobierno, se observará el orden si
guiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado: 

Del Gobierno de la provincia. 
D i ; l.i Diputación provincial. 
He la Capitanía general. 
Del Gobierno Militar. 
I>e las dependencias de Marina. 
Be los oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 

' De la Audiencia del territorio. 
Do los Juzí-'adiis. 
De las óficinas de Desamortiza

ción. 
9. " El contratista no podrá in

sertar ningún anuncio particular 
sin permiso de este Gobierno, y 
mientras tenga materiales de oficio 
pendientes de publicación. 

Í 0 . En el primer Boletin de 
cada mes, so inserlará, aunque sea 
en suplemento, el imlice üe todas 
las órdenes publicadas en el ante
rior; y él dia último del año uno 
general ennforme al que se pase 
por esie Gobierno. 
"12.'' 'La: distribución del Bolelin 

en esta capital sé verificará antes 
de las doce del dia ó que corres-' 
ponila, á cuyo fin los originales que 
en él hayan de insertarse se remi
tirán á la reilaccion- antes de las 
lies de la tarde del anterior. 

15. El contratista facilitará á 
cada Ayuntamiento tres ejemplares 
del Boletin para la Alcaldía y uno 
por cada parroquia do las compren
didas en el distrito, con arreglo i 
la nota que se pasará por el Go
bierno de provincia, el timbro y 
envío de estos ejemplares por el 
correo del dia mas inmediato al do 
la publicación, será de cuenla del 
edilor. 

14. El mismo facilitará gratis 
cuarenta ejemplares á osle Gobier
no de provincia; ademas los que 
consideren necesarios por el mis
mo para el Ministerio de la Gober
nación y Biblioteca Nacionol y den
tro de la provincia un ejemplar 
para cada una de las autoridades, 
dependencias y funcionarios que 
siguen: 

Gobernador civil. 
Cnpilan general del dislrilo. 
Gidiernador ntililarilc la plaza. 
Diputados á Corles. 
Diputados provinciales. 
Bt'gentc y Fiscal de la Audien

cia del territorio. 
Comandanlc di: la Guardia civil. 
Gcfes de los puestos de la mis

ma arma. 
Comandanlc de Corabincros. 
Cnmisarifi de Vigilancia. 
Goles do Hacienda de la pro

vincia. 

3— 
Administrador y Comisionado 

de Bienes Nacionales. 
Administrador principal de Cor

reos. 
Comisión provincial de Esla-

distica. 
Idem permanentes de los par

tidos judiciales. 
Vicaria eclesiástica de la Dió

cesis. 
.luzgado de primera instancia. 
Biblioteca provincial. 
Itector de la Universidad de 

Santiago. 
Comandante do Marini de la 

provincia. 
Gobernadores de las provincias 

do la Coruña, Orense, Pontevedra, 
León y Oviedo. 

El reparto á domicilio,franqueo 
y envío por el correo de estos ejem
plares f irán de cuenta y riesgo 
del contralista. Los correspondien
tes a los Gefes de los puestos de la 
Guardia civil se dirigirán por con
ducto del Alcalde respectivo. 

14. El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de ca
da número, que facilitará á la mi
tad del'precio corriente para el 
público, al Gobernador y oficinas 
de Desamortización, si los recla
masen. 

15. El pago de la publicación 
del Boletín oficial se hará por cuen
ta de' los fondos provinciales por 
trimestres adelantados, y previa li
quidación del número de ejempla
res que han de salisfiicerse. 

Ití. ' La subasta dará principio 
por la lectura de estos comliciones 
siguiendo por la de las proposicio
nes que se hubiesen dirigido por 
el correo, ó que se hayan deposi
tado en la caja buzón que se abri
rá en el acto. 

•17. Después de leídos lodos los 
pliegos, el Gobernador hará la ad
judicación en favor del que unlori-
ce la proposición mas ventajosa, 
siempre que esta rouna las circuns-
loncias exigidas por las condicio
nes lercera y cuarla. 

18. Si linbicse dos ó roas pro
posiciones iguales so decidirá por 
la suerte cual de ellas ha de adop
tarse, pero si alguna fuere la del 
actual contralisla, será la preferida 
sin dar lugar al sorteo. 

19. Las dudas e incidentes que 
pudiesen ocurrir en el remate, se
rán resuellas en el acto por el Go
bernador, oyendo la opinión do los 
Ires Sres. Diputados ó Consejeros 
provinciales. 

20. Hecha la adjudicación se 
devolverán en el momento todas las 
cartas do pago á los interesados es
coplo la correspondiente al rema-
tanto, que quedará en garantía de 
su contrato. 

21. El rematante otorgará la 
correspondicnto escritura de fianza 
á satisfacción de este Gobierno, 
siendo de su cuenta los gastes que 
la misma y una copia de ella oca
sionen. LugnS dcOclubrede 1858. 
=151 Gobernador, Rafael Húmara 
y ¿íalamaiica. 

Modelo de proposición. 

D. IS*. N . , vecino de se 
cómpremele á imprimir, publicar 
y repartir el Biilelin oficial de la 
provincia de Lugo durante lodo el 
uño ilc 1859 con entera sujeción á 

las condiciones publicadas en el 
del dia del actual, al precio 
de (en letra) maravedís ejemplar. 
Y en garantió de esla proposición, 
acompaña la carta-lianza ¡uslilicati-
va de que posee el establecimiento 
tipográfico con las cualidades nece
sarias, y la carta de pago que acre
dita haber hecho el depósito (lo 
8000 rs. 

(Fecha y firma) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta de la Deuda pública. 

RELACIÓN MJMr.RO 56. 

Los interesados cjue á c o n 

t i n u a c i ó n se espresan acreedo

res al Estado por débi tos pro

cedentes de la Deuda del per

sonal, pueden acudir por sí o 

por medio de persona aulori?-

al efoclo en la fonna que pie-

viene la Ueal orden de ¡á3 <le 

Febrero de 1856, á la T e 

sorer ía de la D i r e c c i ó n general 

de la Deuda de 10 á 3 en los 

dias no feriados, á recoger los 

crédi tos de dicha Deuda que se 

han emitido á virtud de las l i 

quidaciones practicadas por la 

C o n t a d u r í a de Hacienda p ú b l i c a 

de la provincia de L e ó n ; en el 

concepto de que previamente han 

de obtener del Departamento de 

L i q u i d a c i ó n la factura que acre

dite su personalidad, para lo 

cual h a b r á n de manifestar el 

n ú m e r o de salida de sus í e s -

pectivas liquidaciones. 

Nii in . do 
•iliJi .!« 

las l i i fu i i la-

L E O N . 

ISTEHESÍOOS. 

G145B D. Gregorio Alvarez. 
01457 Miguel Alaez. 
01458 Froncisco Alvarez. 
GI459 Juan Alonso. 
01400 Angel Alba. 
01401 Baltasar Armengol. 
01402 Diego Alvarez. 
014(15 Santiago Aguado. 
61404 Toribio Alonso Pueyo. 
01405 Bomon Alvarez Quiñones. 
6141)0 Gabriel Alvarez Quiñones. 
01407 José Alonso. 
01408 Felipe Alvorez Ordoñez. 
01409 Manuel Alvarez. 
0)470' Sebastian Alonso. 
01471 Gabriel Alvarez. 
01472 Angel Alaez. 
01475 Antonio Aragón. 
01474 Agustín Bartolomé. 
Gi47i> Santiago Hurón. 
01470 Marlin Barrientos. 
01477 Simón Bernat. 
01478 Gregorio Bonavidos. 
01479 Francisco Blanco Fer

nandez. 
GI480 Manuel Benavides. 
G14SI Isidro Cañedo. 



CUSÍ 
01485 
(¡l/iSO 
(i 1487 
0-1188 

«uno 
G1491 
01492 
(i 14 95 
01494 
01495 
01490 
01497 
01491Í 
01499 
61500 
01501 
01302 
01505 
01504 
01505 
61500 
01507 
0-1508 
01509 
61510 
015-11 
6-15-12 
61515 
61314 
61513 
01510 
©•1517'" 

ciauv: 
0,151!» 

01550 
(•.1521 
Clo^'i 
G:Í&!5 
G1'5'24 
01.525-
01520 
01527 
01528-
(51529 
CÍÍ550 
(M'SSi ' 
61552,; 
61555 
61554 
61535 
01530 
01537 
CI558 
f,lT.59 
(11510 
01541 
01512 
01545 
0154 i 
01545 . 
01540 
01547 
0154K 
01549 
GffxO 
01551 
01Ti52 
01 555 
01534 
01555 
01550 
Gi557 
01558 
01559 
C15011 
01501 
0I5".2-
01505 
01504 
015(15. 
GI5(H'> 
01507 

Vrancisco Blonco Gorcia. 
Aniislin Benilez. 
Antonio Canelao. 
l'olilo Clinmorro. 
f.lolililn Candonosa. 
María Anilrea Coulo. 
Ki-ancisco Cnrullon. 
Anlonio diil Campo, 
l'mlro Gaii'ñ». 
Fauslinii Cailiaj». 
Francisco Caiuinoro. 
ll ínito Crespo. 
Ksliiban Casado. 
Galiriél Carrera. 
Federico Castaüon. 
Tomás Caslañon. 
Nicolás l'nlvo. 
llamón Domínguez. 
Manuel de Joan, 
lionifacio Diez. 
Juan.Anlonio Enrique, 

i. Valenlin Fernandez. 
Santiago Fernandez. 
Ili|ióli)o de la Fuente. 
Juan Fernandez. 
Antonio Fulix. 

Domingo Fernandez. 
Juan Fernandez Villar. 
Carlos María González. 
¡Nicolasa Jimonez. 
Ksteban García. 
Fernando González. 
Francisco González. 
Francisco González. 
Manuel González Burgos. 
Ulanuel García. 
Juan González. 
Francisco González Es-

conciano. 
• Aniolin García Quirós. 

Martin de la Huergn. 
Gumersindo de la Iluerga 
Julián León. 
Faustino Laviñuela. 
Antonio Lafuente. 
Petronilo Lorenzana. 
Miguel Martinez. 
Fernando Merino. 
Francisco Martínez. 

.Pascual Moran. 
' -Santos Miguel. 
- Manuel Melendez. 

Juan Pérez. 
Aiilonio Pustrano. 
Vicente Prieto. 
Tudert ('erándonos. 
Roque José Pastrana. 
Manuel Pan^ucion. 
José Pérez Vidal. 

.. Fidt'd i'rovocho. 
Francisco Quintana. 
Ecequiul ll.idriguez. 
José Umlriguez. 
Antonio ilejo. 
l'Vaueisco llano. 
Angel liivero. 
Julián llaman. 

.. Cl ir io l llubles. 
JIISÓ Rodríguez. 
Peilro Rodríguez. 
Víctor Rodríguez Buron 
Manuel Sierra. 
Manuel Soleño. 
Santiago Sevillano. 
Pedro Suorez. 
Feliciano S. Julián. 
Mariano Torrebella. 
Martin Tejero. 
.Isidoro Tcjerina. 
Isidoro Tascon. 
Isidoro de la Torre. 
Antonio Salgáno. 
Dionisio Villayandre. 
José Vega. 
Francisco Vizcaíno.' 
Antonio Valcarce. 
Dionisio Zubillaga. 

61568 D. Matías Zurbano. 

62149 D. 
62150 
62151 
62152 
62155 
62134 
02155 
62156 
02137 
62158 
02159 
02100 
02101 
62162 
021 Oó 
62161 
62105 
(¡2100 
02107 
02168 
02109 
62170 
62171 
62172 
62175 
6217.1 
62175 
02170 
02177 
62178 
62179 
62180 
62181 
62182 
62185 
02184 
62185 
62186 
62187 
62188 
62189 
62190 
62191 
62192 
62193 
62194 
62195 
62196 
62197 
62198 
62199 
62200 
62201 
62202 
62205 
62204 
62205 
62206 
62207 
62208 
62209 
02210 
62211 
622)2 
62215 
62214 
62215 
62216 

6'.217 
02218 
62i l9 
62 ¡20 
62221 
62222 
62223 
62224 
62225 
62226 
62227 
0!2'.8 
62229 
62230 
62251 

Matías Alvarez. 
Francisco Aguado. 
Ramón Ayos. 
Joaquín de Alba. . 
Melchor Alvarez Coque. 
Rodrigo Alonso Flore?.. 
Francisca Arias. 
Juan Alonso. 
Juan Alvarez. 
Matías Bui bujo. 
Tomás Blanco. 
María Teresa Illanco. 
Baltasar Blanes. 
Andrés Compadre. 
Martín Castellanos. . 
Francisco Cnmpazaj. 
Sebastian Canipelo. 
Andrés Crespo. 
Bernabé Gimo. 
Manuel Callonas. 
IS'arcisa Costilla. 
Dámaso Diez. 
Lorenzo Diez. 
Ramón Díloores. 
Pedro Fernandez. 
Lázaro Fernandez. 
Manuela Fernandez. 
Juan Fernandez Puente. 
Melchor Fernandez. 
Segundo Florez. 
Tomás Teruelo. 
Juan Fernandez García. 
Miguel Fernandez. 
Antonio Gutiérrez. 
Esteban Galza. 
Juan García Gómez. 
Felipe García. 
Baltasar García. 
Roque González. 
José González. 
Andrés González García. 
Joaquín Gallego. 
Felipe González. 
Juan G. Gómez. 
Bonifacio Guerrero. 
Juan G. Diez. 
Pedro Gutiérrez. 
Toribío González. 
Salvador García. 
Bernardino Giménez. 
Vicente Guerra. 
Francisco González. 
Domingo Gutiérrez. 
Antonio Iglesias. 
Antonio Hidalgo. 
Julián de la Iluerga. 
Leonardo Juárez. 
Pedro Laceana. 
Julián Lozanos. 
José López Puente. 
Jacoho López. 
Ana Teresa López. 
Santiago Luengo. 
Pedro López Guerra. 
José López Airú. 
Amadeo López Carbajal. 
Manuel Martínez García. 
Manuel Martínez Rodrí

guez. 

Julián Martínez Guadian, 
Julián Martínez. 
Bartolomé Martínez. 
Antonio Miguel. 
Timoteo Martínez. 
Julián Moran. 
Juan Miñen. 
Miguel Merino. 
Tomás Martínez. 
Gregorio Martínez. 
Míguél Mediávilla. 
Andrés Oviedo. 
Roque Ordoñez. 
Uenilo Oviedo. 

' Santiago Persz, 

•4— 
62232 D. Francisco Pérez . 
62233 Esteban Pereira. 
62254 Manuel Poles. 
62235 Angel Píñan. 
6225,6 Anacíalo de Prado. 
02237 Felipe Pérez. 
02238 Saniiasn Pérez. 
62.239 Manuel Pérez 
62240 Faustino del Rio. 
62211 José María Pérez Tapia 
62 42 Vicente Pozos. 
62245 . Salvador Riroy. 
62244 Marcos Rodríguez. 
62245 Pedro Rubio. 
02246 Andrés Rodríguez. 
62247 Gil Rodríguez. 
02218 Cipriano Reyero. 
62249 José Riesco. 
62250 María Rodriguez Ca'rbajal 
02251 Antonio Rodríguez. 
0.?2a2 Luis Rodríguez. 
02253 Froilón Rodríguez. 
62254 María Rodríguez Barón. 
62255 Rita Romero. 
02256 Antonio Rodríguez. 
62257 Míguél Rodríguez. 
62258 María del Carmen Rueda. 
02259 José Suorez. 
02260 Emeronoiana Sierra y 

Orejas. 
62261 Casimiro Sánchez. 
62262 Manuel de la Torre. 
02203 Cristóbal Tejedor. 
02264 Severo Turrado. 
02265 Justo Vidal. 
02266 Victorio Valderia. 
02207 Mario de la Vega. 
02208 Anlonio Vals. 
02209 Manuel Vallina. 
«2270 Santiago Volvercle. 
(12271 Manuel Venlura Balboa. 
02272 José María Válgoma. 

Madrid 30 de Agosto de 
1858.=V.0 B.0=E1 Director ge
neral Presidente en c o m i s i ó n , 
Roda .=El Secretario, Angel F . 
de Heredia. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA' 

D o l o e Juzg**1011* 

Prospecto del sorteo que sehn dé cele-, 
brarel Uia i l de Noviembre de 1858. 

Constará de 20.000 billetes al 
precio de 320 reales, dis lr ibuyén- i; 
dose 240.000 pesos en 1,012 pre
mios de la manera siguiente: 

D. Juan Casanova, Juez de 
primera instancia de ^illa-
franca del Bierzo. 

Por el presente cito, llamo 

y emplazo á Santiago Gonzá lez 

natural de Camponaraya en este 

partido judicial, hijo de Apol i 

nar R o d r í g u e z , difunto, vecino 

que f u é de dicho pueblo, y á 

cuantas mas personas se crean 

con darecho á la herencia ya

cente por muerte intestada del 

Apolinar, para que en el t é r m i 

no de sesenta dias contados des

de el en que este anuncio se in

serte en la Gaceta de Madrid 

usen de su derecho por sí ó por 

medio de procurador debida

mente autorizado, apercibidos 

de pararles en otro caso el per 

juicio consiguiente. Dado en 

Villafranca del Bierzo Octubre 

18 de 1858—Juan Casanova 

= Por su mandado, Esteban J . 

de Tejerina. 

PilEMKIS. PEROS FDEATES. 

1.. , 
1.. 
1.. , 
i . . , 
2.. 

20... 
16.. 
50.. 
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de 
de. . . . . 
de. . . . . 
ríe. 3.000. 
de. 1.000. 

500. 
400. 
200. 
100. 

de. 
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, de. 

60.000. 
20.000. 
10.000. 

6.000. 
6.000. 

20.000. 
8.000. 

12.000. 
8.000. 

90.000. 

240.000.' 1.012 

Los Billetes estarán divididos 
en Octavos que se espenderán á 
40 reales cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta desde el 
día 29 de Octubre. 

Al día siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
le los números que consigan pre
mio, único documento por el quo 
se elecluarán los pagos según lo 
prevenido en el articulo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con oxhihicion de los B i 
lletes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se:' 
vendan los Billetes en el momenló 
en que se presenten para su co
bro.=KI Director general1, Manuel: 
María Hazañas. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 
El Lunes 8 de Noviembre se ve

rifica la Estraccion en Madrid y so 
cierra el juego en esta capital el 
Miércoles 5 á las 12 de su maña
na. = El Administrador, Mariano 
Garcés. ! 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El 5 del corriente se. desapare
ció de los pastos de Campo de Vi-
llavidél una yegua color castaño os
curo, alzada 6 cuartas y media po
co mas ó menos, redondela, de-
edad de 7 á 8 años, paliciilzada .de 
un pie, una estrella en la frente y 
un poco despuntada la cola; las 
personas que sepan su paradero da
rán aviso á Marcos Castaño del mis
mo pueblo. 

El 9 del corriente se perdió «na 
pollina de 8 á 9 años, pequeña, co
lor pardo, con una soga de espartó 
al pescuezo; las personas que' se
pan su paradero darán razón á Ma
nuel Prieto vecino de Villaseca de 
la Sobarriba, ayuntamiento de Val-
defresno quien abonará los gastos y 
dará una gratificación. 

El 17 del corriente se estravió 
de los pastos de esta ciudad una 
vaca roja, eslaha criando y bastan
te gorda, un jato de 2 años, color 
rojo, las astas bastante abierlas; las 
personas que sepan su paradero, 
darán razón á su dueño José de 
Robles, vive calle do S. Pedro en 
esta ciudad, quien ahon-irá los gas
tos y ilará una gratificación. 

[ iaiixenta de la Viuda 6 llijua de Mifkoa, 
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